
EDUCACIÓN PRIMARIA

Nota de alcance:

Nivel de formación que tiene el propósito de brindar los conocimientos básicos y desarrollar principalmente
la comunicación y el razonamiento que permitan la convivencia responsable en la comunidad. La educación
primaria se encuentra organizada en dos modalidades de educación (común y especial, enfocada a niños con
discapacidades y en consideración a la especificidad de su condición) y atiende a niños a partir de los seis
años de edad, conformando, para la modalidad común, un ciclo de seis grados. Es impartida en forma gratuita
desde la órbita pública y es de carácter obligatorio.
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